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                                                                        DISPOSICIÓN C.D.D.-C.S.


                                                  N° 117/02

 
                                              LUJÁN,


VISTO:


La Disposición CDD-CS Nro. 279/98 mediante la cual se aprueba el texto ordenado del Reglamento para la provisión por Concurso de cargos docentes interinos; y

CONSIDERANDO:


Que la Secretaria Académica  del Departamento, Lic. Elda TANCREDI,  elaboró un proyecto de modificación al  citado Reglamento, con el objeto de explicitar  algunos artículos, incorporar disposiciones del Consejo Departamental relativas a la sustanciación de concursos y ciertas cuestiones necesarias  para el desarrollo de los mismos. 


Que dicho proyecto cuenta con dictamen favorable de las Comisiones Asesoras de Interpretación, Reglamento y Disciplina y de Asuntos Académicos  del C.D.D.  


Que  el Cuerpo trató y aprobó el tema en su sesión ordinaria realizada el día 5 de junio de 2002.

Por ello,

 EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES







DISPONE

Artículo 1°.- Aprobar el Reglamento para la Provisión por Concurso de cargos Docentes Interinos  que consta como Anexos de la presente Disposición, cuya vigencia queda establecida  a partir del 10 de junio del corriente año, fecha ésta en  que queda sin efecto la Disposición C.D.D.-C.S. N° 279/98.

Artículo 2°.- Regístrese, notifíquese y archívese.

ANEXO I

REGLAMENTO PARA LA PROVISIÓN POR CONCURSO DE CARGOS 

DOCENTES INTERINOS

Artículo 1.- Los llamados a concurso para cubrir cargos  docentes interinos serán dispuestos por el consejo Directivo Departamental, a propuesta de la División o Area correspondiente, la que se elevará con la integración del Jurado, compuesto por tres miembros titulares y un suplente.   

Artículo 2.- En el llamado deberá especificarse: Area y subárea para la que se concursa, dedicación, tarea a cumplir, conforme al Estatuto de la Universidad y sus reglamentaciones, y si el mismo se realizará con carácter de Cerrado cuando la Institución cuenta con los recursos humanos que permitan cubrir los requerimientos del concurso, o Abierto si incluye la posibilidad de incorporar docentes externos a la UNLu

Artículo 3.- El llamado se efectuará mediante anuncios colocados  en las carteleras a tal fin en la Sede Central, los Centros Regionales y las Delegaciones académicas, con una anticipación mínima de cinco (5) días hábiles a contar de la fecha de apertura de inscripción. En el mismo se deberá especificar requisitos de inscripción, el lugar y  fecha de apertura y cierre de la misma.

Artículo 4.- Para ser inscriptos en el concurso, los aspirantes deben reunir las siguientes condiciones:

a)- Ser docente del  departamento o egresado de la Universidad Nacional de Luján de una carrera  que comprenda el área que se concursa, salvo en los casos que el Consejo Directivo Departamental haga expresa la posibilidad de exceptuar dicho requisito de forma debidamente fundada.

b)- Poseer Título Universitario o en su defecto acreditar antecedentes que, en opinión del jurado, suplan su eventual carencia.

c)- No estar comprendido en las causales de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos.
Artículo 5.- Dentro del plazo de inscripción  establecido en el llamado a concurso, los postulantes deberán presentar la siguiente documentación:

a)-Solicitud de inscripción dirigida al Director Decano.

b)-Original y dos copias del Curriculum Vitae con carácter de Declaración Jurada, donde deben constar aquellos elementos que contribuyan a valorar la capacidad del aspirante en la docencia e investigación, entre otros:

-título universitario o antecedentes supletorios  acreditados

-antecedentes docentes y de investigación

-publicaciones y trabajos científicos y/o profesionales

-actuación en Universidades, Instituciones y Organismos nacionales, internacionales, provinciales o municipales, o en la actividad privada

-participación en Congresos o acontecimientos similares

        c)-En caso de no ser  graduado de la Universidad Nacional de Luján,  copia legalizada del título.

                 d) cuando el concurso sea para cubrir cargos de profesor, el aspirante deberá presentar una propuesta para el dictado de la asignatura en la que concursa, que explicite su enfoque pedagógico.

Artículo 6.- No se admitirá la presentación de nuevos antecedentes con posterioridad a la clausura del  plazo de inscripción. En la fecha y hora de vencimiento del plazo de inscripción, se labrará un acta donde constarán las inscripciones registradas, subscripta por el Director Decano o el Secretario Académico del Departamento, de todos aquellos aspirantes que hayan presentado la totalidad de la documentación requerida. En el caso que no se haya registrado inscripción para uno o más cargos, la Secretaría Académica elevará al Consejo Departamental, juntamente con el acta de inscripción, un proyecto de resolución declarando desiertos el/los cargos que correspondan. 

 Artículo 7.- Los tres miembros académicos titulares y por lo menos un (1) suplente, serán designados por el Consejo Directivo Departamental a propuesta de la División o Area respectiva, en el mismo acto en que se aprueba el llamado a concurso. Deberán ser profesores en una categoría no inferior a la del cargo en concurso. En el caso de que el mismo sea para auxiliares, al menos dos deben revestir categoría de profesor. 

Además, integrarán  dicho jurado un (1) representante del Consejo Directivo Departamental, un (1) representante estudiantil  y un representante de auxiliares, designados por el consejo Directivo Departamental, a propuesta del claustro respectivo.  El representante estudiantil deberá tener aprobadas las asignaturas del área en concurso o áreas afines, o en caso en que no pudiera cumplirse con este requisito, tener aprobado el cincuenta por ciento (50 %) de las asignaturas de la carrera a la que pertenece.
Artículo 8.- El Jurado establecerá la fecha de sustanciación del concurso, que deberá realizarse entre los 5(cinco)  y los 30(treinta)  días hábiles a contar  del día siguiente al cierre de la inscripción. Cada aspirante deberá notificarse personalmente en la Secretaría de Concursos del Departamento de la fecha de sustanciación, del sorteo de temas y de la modalidad del concurso.

Art. 9 Los temas serán seleccionados por los miembros académicos del Jurado de entre los contenidos del programa/s del área en concurso. Ellos serán tres, uno por cada miembro, que en sobre cerrado serán entregados con la debida anticipación.  La modalidad de exposición deberá especificar el nivel esperado de la misma:

a) elaboración de un trabajo práctico

b) conducción de un trabajo práctico

c) desarrollo de un tema

d) otra modalidad especificada.

Art. 10.- El tema  se sorteará como mínimo con dos días hábiles  de anticipación a la fecha de sustanciación del concurso. En el sorteo de tema y de orden de exposición de los aspirantes (si hubiera más de uno), deberán estar presentes el Director Decano y el Secretario Académico del Departamento. Los aspirantes serán invitados a participar del acto por sí o por medio de sus apoderados. Finalizado el acto, se confeccionará un Acta de Sorteo, donde se deje constancia del tema elegido, de los otros dos temas propuestos, y del orden de exposición. En caso de haberse realizado el sorteo y por razones debidamente fundadas, no se pudiere sustanciar el concurso, además de fijarse una nueva fecha, deberá también realizarse un nuevo sorteo.

 Artículo 11.- El jurado funcionará válidamente con la presencia de los 3 (tres) miembros académicos y al menos uno (1)  de los representantes. 

Artículo 12.- Los representantes de los claustros y del Consejo Departamental forman parte del jurado con voz pero sin voto, y  deberán 

a) tomar conocimiento de los antecedentes de los aspirantes al concurso, con la suficiente antelación que les permita verificar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios

b) estar presente desde el momento en que constituya el jurado académico, y permanecer en todas las instancias de la sustanciación, incluida la deliberación

c) registrar durante todo el proceso cualquier anomalía u omisión en relación con las disposiciones reglamentarias, informando al Jurado académico cuándo y en qué aspectos no se ajustan a las normas

d) subscribir el dictamen, haciendo constar las observaciones que se consideren pertinentes.

Art.13  El Jurado deberá entrevistarse  personalmente con cada uno de los aspirantes. La oposición consistirá  en un desarrollo cuya modalidad y duración  el Jurado  académico determinará. 

a) La evaluación y valoración de los antecedentes, incluirá:

-Títulos y estudios realizados (cursos de posgrado, seminarios, etc. ) siempre que estén vinculados con el área en concurso.

-Docencia: se valorará especialmente la experiencia docente en el área que se concursa. En ningún caso se computará como mérito detentar en la UNLu o en otra Universidad, una categoría superior a la que se concursa.

-Investigación, publicaciones, trabajos científicos y/o profesionales: se tomarán en consideración solamente aquellos que estén vinculados con el área en concurso y que tengan referencias verificables. Los trabajos inéditos deben figurar como anexos al legajo.

- Experiencia y/o trayectoria  profesional debidamente acreditada.
b) La entrevista tiene por objetivo valorar: el conocimiento de la problemática particular de la UNLu y la adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la/s asignatura/s en el plan de estudios; los criterios para la selección y organización de los contenidos y la pertinencia del enfoque pedagógico/didáctico propuesto. En los concursos de Profesores, la entrevista considerará también el proyecto de docencia presentado por el aspirante

c) la Clase de oposición  se referirá al tema sorteado. Resulta aconsejable que se determinen, previo a la clase de oposición, los criterios con que se evaluará el desempeño de los aspirantes (dejando constancia de los mismos en el acta), tales como:

-dominio del tema

-contextualización del tema

-claridad en la exposición

-capacidad para adecuar la estructura y el desarrollo al nivel de la carrera

-actualización bibliográfica
-utilización de recursos didácticos

-administración del tiempo.

El peso relativo de cada una de las instancias de evaluación, según la categoría de cargo en concurso y el tipo de asignaturas comprendidas en el área, a modo de guía, se encuentra especificado en las tablas que como Anexos II, III, IV y V forman parte de la presente Disposición.  

Artículo 14.- El jurado académico deberá expedir su dictamen en un plazo no mayor de 48hs. El mismo deberá ser explícito y fundado y constará en un acta que firmarán todos sus integrantes presentes. Deberá contener: 

a) nómina de aspirantes 

b) la mención de los antecedentes considerados relevantes y su valoración; una descripción de los temas abordados en la entrevista y en la clase de oposición por cada aspirante y la valoración de su desempeño durante las mismas.

c) Orden de mérito para el cargo concursado. Para ser incluidos  en el orden de mérito, los aspirantes no podrán tener asignado un puntaje inferior a 60/100.

d) Justificación debidamente fundada de acuerdo con las consideraciones anteriores, de las exclusiones en el orden de mérito de los aspirantes del concurso.

e) Recomendaciones: de acuerdo con el orden de mérito establecido y con la cantidad de cargos en concurso, el Jurado recomendará la designación de los aspirantes que así lo ameriten. Si ninguno de los aspirantes alcanzara el puntaje mínimo exigido, el Jurado recomendará declarar desierto el o los cargos en concurso.

Art. 15.- El acta contendrá tantos dictámenes como posiciones existan entre los miembros académicos y será suscripta también por los representantes, quienes podrán incluir todas las opiniones que consideren pertinentes cuando, a su juicio se hubiera incurrido en alguna de las siguientes irregularidades:

a) omisión de alguna de las instancias del concurso

b) omisión en el acta del detalle y/o valoración de alguna de las instancias 

c) manifiesta arbitrariedad observada durante la prueba de oposición y/o en la valoración de los antecedentes o del desempeño del/los aspirantes en la entrevista, en la oposición y/o en la determinación del orden de mérito. 

Art. 16. Producido el dictamen del jurado, cada aspirante deberá notificarse personalmente dentro  de los 10 (diez) días corridos, transcurridos los cuales se lo tendrá por notificado, pudiendo pedir la reconsideración de lo actuado al Consejo Directivo Departamental dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día de la notificación, expresando los fundamentos de la objeción y las pruebas que justifiquen los mismos. En caso de haberse ofrecido prueba, el Consejo Departamental resolverá la reconsideración en la primera sesión que realice. En caso de admitirse, se declarará la nulidad del concurso por vicios de procedimiento o arbitrariedad manifiesta y podrá solicitarse repetición de la sustanciación del concurso. La disposición del Consejo Departamental será inapelable.

Art. 17: Realizada la propuesta por parte del jurado, el acta se elevará al Consejo Directivo Departamental para su consideración.

Este podrá:

· aprobar el  o uno de los dictámenes propuestos 

·  solicitar ampliación o aclaración del dictamen

· excluir del orden de mérito a uno o más de los aspirantes en caso fundado 

· declarar la nulidad del concurso por vicios de procedimiento o arbitrariedad manifiesta

art 18. La disposición del Consejo Directivo Departamental será inapelable.

Artículo 19- Quienes fueran promovidos, tendrán los mismos derechos y obligaciones que cualquier docente interino.
ANEXO II

PONDERACIÓN DE LOS DISTINTOS ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APIRANTES EN LAS ASIGNATURAS INTRODUCTORIAS

CATEGORÍA
ANTECEDENTES
ENTREVISTA
· OPOSICIÓN

TITULAR/

ASOCIADO
35%

-   títulos y estudios: 10%

-   docencia: 45% 

-   investigación: 15%

-   extensión: 15%

-   publicaciones: 10%

-   otros antecedentes relevantes: 5%


25%

-   proyecto docente: 60%

-   proyecto de investigación: 40%

-   adecuación y pertinencia de las propuestas en función de las características de la UNLu y del área en concurso
40%

-   dominio del tema.

-   contextualiza​ción del tema.

-   claridad en la exposición.

-   capacidad para adecuar el desarrollo al nivel de la carrera.

-   actualización bibliográfica.

-   utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

-   administración del tiempo

ADJUNTO
30%

-    títulos y estudios: 10%

-   docencia y experiencia y/o actuación profesional: 45% 

-   investigación: 15%

-   extensión: 15%

-   publicaciones: 10%

-   otros antecedentes relevantes: 5%


20%

· conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios

· criterios para la selección y organización de los contenidos en función de los objetivos de la carrera 

· propuesta de articulación  con los contenidos de otras asignaturas

· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados.
50%

· dominio del tema.

· contextualiza​ción del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar el desarrollo al nivel dela carrera.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

· administración del tiempo


JTP
20%

· títulos y estudios: 15%

· docencia y/o experiencia y/o actuación profesional: 50% 

· investigación: 10%

· extensión: 10%

· publicaciones: 10%

· otros antecedentes relevantes: 5%


30%

· conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· motivación para la docencia.
· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios
· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados
· 50%

· dominio del tema.

· contextualiza​ción del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar el de​sarrollo al ni​vel de comprensión de los alumnos.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.
· administración del tiempo

ANEXO III

PONDERACIÓN DE LOS DISTINTOS ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APIRANTES EN LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CATEGORÍA
ANTECEDENTES
ENTREVISTA
OPOSICIÓN

TITULAR/

ASOCIADO
35%

· títulos y estudios: 10%

· docencia: 40%

· experiencia profesional: 15% 

· investigación: 10%

· extensión: 10%

· publicaciones: 10%

· otros antecedentes relevantes: 5%


25%

· proyecto docente: 60%

· proyecto de investigación: 40%

· adecuación y pertinencia de las propuestas en función de las características de la UNLu y del área en concurso
40%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar la estructura y desarrollo al nivel de la carrera.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

· administración del tiempo


ADJUNTO
30%

· títulos y estudios: 10%

· docencia: 40%

· experiencia profesional: 15% 

· investigación: 10%

· extensión: 10%

· publicaciones: 10%

· otros antecedentes relevantes: 5%
· 20%

· conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios

· criterios para la selección y organización de los contenidos en función de los objetivos de la carrera 

· propuesta de articulación  con los contenidos de otras asignaturas

· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados.

50%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar la estructura y  desarrollo al nivel de comprensión de los alumnos.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

· administración del tiempo


JTP
20%

· títulos y estudios: 15%

· docencia: 50%

· experiencia profesional: 15% 

· investigación: 5%

· extensión: 5%

· publicaciones: 5%

· otros antecedentes relevantes: 5%

30%

· conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· motivación para la docencia.
· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios
· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados
50%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar el desarrollo al nivel de comprensión de los alumnos.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.
· administración del tiempo

ANEXO IV

PONDERACIÓN DE LOS DISTINTOS ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APIRANTES EN LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA

CATEGORÍA
ANTECEDENTES
ENTREVISTA
OPOSICIÓN

TITULAR/

ASOCIADO
35%

· títulos y estudios: 10%

· docencia: 40%

· investigación: 25%

· extensión: 10%

· publicaciones: 10%

· otros antecedentes relevantes: 5%


25%

· proyecto docente: 50%

· proyecto de investigación: 50%

· adecuación y pertinencia de las propuestas en función de las características de la UNLu y del área en concurso
40%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar la estructura y desarrollo al nivel de la carrera.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

· administración del tiempo


ADJUNTO
30%

· títulos y estudios: 10%

· docencia: 40%

· investigación: 25%

· extensión: 10%

· publicaciones: 10%

· otros antecedentes relevantes: 5%


20%

·  conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios

· criterios para la selección y organización de los contenidos en función de los objetivos de la carrera 

· propuesta de articulación  con los contenidos de otras asignaturas

· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados.
50%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar el desarrollo al nivel de la carrera.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

· administración del tiempo


JTP
20%

· títulos y estudios: 15%

· docencia: 50%

· investigación: 20%

· extensión: 5%

· publicaciones: 5%

· otros antecedentes relevantes: 5%


30%

· conocimiento de la problemática particular de la UNLu 

· motivación para la docencia.
· adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios
· pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto.

· toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados
50%

· dominio del tema.

· contextualización del tema.

· claridad en la exposición.

· capacidad para adecuar el desarrollo al nivel de comprensión de los alumnos.

· actualización bibliográfica.

· utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.
· administración del tiempo

ANEXO V

PONDERACION DE LOS DISTINTOS ASPECTOS A CONSIDERAR PARA LA EVALUACION DE LOS ASPIRANTES



CATEG.
ANTECEDENTES
ENTREVISTA
OPOSICION

AYUDANTE DE
20%
30%
50%

PRIMERA
 
 
 

 
1) Títulos y estudios
1) Conocimiento de la problemática particular de la UNLu
1) Dominio del tema

 
2) Docencia
2) Motivación para la docencia
2) Contextualización del tema

 
3) Experiencia profesional
3) Adecuación de las propuestas didácticas en función del contexto y de la ubicación de la asignatura en el plan de estudios.
3) Claridad en la exposición

 
4) Investigación
4) Pertinencia del enfoque pedagógico-didáctico propuesto
4) Capacidad para adecuar el desarrollo al nivel de comprensión de los alumnos

 
5) Extensión
5) Toda otra información que resulte pertinente a juicio de los jurados
5) Actualización bibliográfica

 
6) Publicaciones
 
6) Utilización de recursos didácticos tales como: análisis de ejemplos, confección de cuadros, diagramas, mapas conceptuales, etc.

 
7) Otros antecedentes relevantes
 
7) Administración del tiempo.

